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Norte, S. A.,. (.Laminar, S. A,~), con dornieilio en barrio La
nea, Amorebieta (Vizcaya). por Orden ministerial, de 27 de ooe
ro de 1970 (..Boletín Oficial del Estado» de 3 de febrero), en 21
sentido de incluir entre la::. imporiacioI)f;}sdesbastos planos
(<<slabs,,) de acero no especial, en gruesos de Ml a 100 mill·
metros (P. A. 73.07.181.

2," A efectos cont.ables, E:e establece quE';
Por cada 100 kilógramos de los desba.sttís phlll(E; especifio.l·

dos en el apartado 1.0, contenidos- en el producto previamente
exportado, podrán importarse con fracquicía Olrancelaría 105,260
kilógramos (ciento cinco kilos con doscientos: sf\')tltlta gramos)
de dicha materia prima.

De esta cantidad SI'. consideran ~ermR) el, 2 p'or 100, que
no devengarán derecho arancelariÚ'alglmo, ysuh.produ¡;:t.os apro
vechables, el 3 por lOO, adeudabl:e~ por !apartlda a.ranceJaria
73.0~.03, según las normar, de valoración vigente~,

3.0 Los beneficios del régimen de reposí-ción deducidos de
la ampliación que ahora secoIlc~e vienanatribuldo$ tambien
con efectos retroactivos a las. exportaciones>t[il6 hayan cfectua.~
do desde el ~ de Qctubre de 1972 hasta la fecha de la presente
concesiÓll, si reunen los requisitos.'de;lan:oTp:la;·12,· 02., a), de las
contenidas en la Orden ministerial de la :,Presidencia del Go
bierno de 15 de marzo. de 1963.,·LaS. impor,tadorres a que den
lugar tales exportaciones depenín. so4cita.r~ene¡plazode un
año a contar de la aludida fecha,deconé~.&ión<

Se mantienen en toda su intElgridad los ,resü'Ultes- extremos
de la Orden de 27 de enero de 1970; qUe ahorá &e amplia.

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1973.....,..;-P. On el Subsecretario de Co

mercio; Nemesio Fernández-CUesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportadón

ORDEN de 7 de marzo de 1973 por la que Sg am
plia el regimen de. reposició'nócHi i'mnquicia aran
celaria concedido a "Central. Técnica GienWi
ca, S. A.'", por On:i-iti'l de; 2446' díc,iembre de 1969,
ampliada por Ordf?lW8 de ,fJ·'d.~.tna:y-a de· 197() Y 27
de mayo de 1972, en el sent1J:lode: incluir comtJ
nuevas mercancias d.e iinpot~aciiine'lhilo dé bron.
ce fosforoso, esta,nado, yrOllítD8 briPÍ'i1Q,do$ de cin
ta de tereftalatodejJoHetileno

Ilmo, Sr,: La firma .Central ~recl1iGa CieJI1¡Jica, S. A.~, con
cesionana del régimen de reposición con fr-1:lnQl)1-ctl1 araJKclaria
por Orden de 24 de diciemhre .d13 ¡969,amplü¡:da' por Ordenes
de B de mayo de 1970 Y 27 démaynd-e-l;972; para la impor
taciÓn de diVersas materias prirn~s,por,exportaciones,previa·
mente realizadas, de cond-ensarlotes' eléttticor, fHos.solícita la
ampliación de la citada conc€.sión,enel'sJ$J1tído de incluir co
mo nuevas mercancias de impo.tación el hllo.de bronce .10510
roso, estañado, y los rollitos 00biuadosde cint\;t ele t('reltuJnto
de polietileno.

Este Ministerio, conformándose a :lo. j nfOrnli.ldo y propuesto
por la Dirección General dt:J ExportaclOlI, ha. resuelto;

L~ Ampliar el régimen de re,posiCión con f(allq'ulc:a f1l"ancn·
laria concedido a ",Central Técniclil Cie-:fitifipl;$. A.~, COl1 durni·
cillO en Málaga, Polígono Indu?,trhlil. (.ron~,a extfH'ÍCir), parcela
D-O-2, por Orden ministerial df;i'24·de' d~ciembre (:je1969 (.·<Bo~
letín Oficial del Estado.. de 10. (fB~nero;de 19:1'01, ampliada
por Ordenes de 8 de mayo de 19701.Boletin O,ricial del Esta
do.. de 8 de junio de 1970} y de.2.7 de mayo ,de JJ¡7Z l.Boletin
Oficial del Estado,. de 10 de junio) ~ en el' senttdo de incluir
entre las mercancías de importa.;:ión tiüo de bronce fosforoso,
estañado,. de 0,6 milímetros de dían'letro .[P,A, 74003) v rollítos
bobinados de cinta de tereftalalo de pobe-ti\",JlO lP. ..('85.18.0.

2." LoS" beneficios del régimen: de reposición deducidos de la
ampliación qUe ahora se ctlficede'yienén atrJbuü;ios también con
efectos retroactivos a las exportaciones'C}'Ue-hayan efectuado
desde el 23 de mayo de 1972 nast,ala (echa de la. presente
concesión, si reúnen los requisitos de lal1:orrtU;j,·12. 2, al, de las
contenidas en la Orden ministeriaJ de la Pre:o;¡id'cnda del Gobier·
no de 15 de marzo de 1963. Las ·i.rnppl't<tc;jones: a' hue den lugar
t.ale" exportaciones debenin solicjtarscexiel 'Piazo de un U11(j
a contar de la aludida fecha decoricesión.

Se mantienen en toda su integrl:dad, t~nto:a modalidad de
fijación de los efectoscohtables cómb h)s re-sh.\nl,es ext.n~lllm;
de la Orden de 24 de diciembre de 1969 V posten:OH''j amplia
ciones, que ahora se amplían. '

Lo que comunico a V,l. IJara SI.: C(,nc{'·itrl¡(~\do v d'cctus.
Dios guarde a V< L muchos aPtoiJ '
Madrid, 7 de marz-o de 1973.~P. D. 'jI S\lbdil-cctor de Ce

mt'rcio, Nemesio Fernández-Cuebta.

Ilmo. Sr. Director general d,,:, EXPQrt8.cl';,U_

ORDEN de 10 de marzo de 1973 por la que conce
de a «j3omba Prat, S. A. ~. el régimen dereposi.ción
con franquicia arancelaria para la importacUm.de
hilo de cobre esmaJtado y cha.pa magn.ética por ex,
portaciones, previarnente realizadas, de electrobom·
ba-s centrifugas.

Ilmo. Sr.' Cumplidos los lrámiltc$ reglamenléu'ios en el expe
diente pro!1H)vido por la Empresa "Bomba Prat, S, A.~, solicitan
do el régin1L'n de reposición para la ímpúrtación de hilo de cobre
ü5maHado y chapa ma.gnética por exportaciones, previamente
realizadas, de eJectrobombas centrifugas.

Este Ministerio, eonformán;dose a lo informado y propuesto
por la Dirección Genera.l de t:xport-acioo, hu resuelto:

1." Conceder a ]a firma "Bomba Pral S, A,n, con domicilio
en Wifredo. 109, Badalona (Barcelona), 'el régimen de re'posición
para ]a importaóón Con franquIcia arancelaria de hilo de cobre
esmaltado, i.ipa F. (P. A. 14.03.1 n , y chapa magnética de 0,5
milimetlO::; de f,spesor, que representa una pérdida en \ratios por
kilo di! 2,6 W. (P. A 73,13.03), empkac10s en la fabricación de
electl'Obombús centrífugas~ tipos;

- Serie P.I), -con motor tipo 5.000 M, de 0,;:\5 CV. y peso neto uni
tario de 1 AO lü!Ogramo5;

'- Serie i\-fP, coo motor tipo MR-6, dE' 112 ev. y peso nelo uni-
tario de 14,64 kilogramos; ,
Serie FP y CAF,con motor tipo MR-8, de :3/4 ev. y peso
neto unitario de 17,42 kilogramos.
Serie E.S. con motor tipo MR-20, de 2 CV. y peso neto unita
rio de :11,66 kilogramos,

previamE'n!:e exportadas.

2. A efectos contables se estabkce que:

al Como cantidades a reponer;
L Por cada 100 electrobombas, serie P.5, conmolores del

tipo y came::t:ertstic-B.,:> arriba Jescrjto, previamente exportadas,
197,a3 kilogramos {ciento noventa y siete, kilos con trescientos
treinta granws) de chapa magnética y 71,S¡ kilogramos (setenta
y un kilos con quinientos setenta gramos) de hilo de cobre es
maltado.

2. Porcada 100 Bleclrobombas, "crie MP, Con motores del
tipo y características ardba dei.>C"i!o. previamente exportadas,
251,99 kilogramos (doscientos ~!ncu('nta'y un kilos con noveciún
tos noventa gramos) de chapa magnetica y 97,88 kilogramos
{noventa y síe-te kilüs cOhochoderÜüS ochenta gramos) de hiJo
de c(lhce esmaltado,

3. Por cada 100 elec1robombl>t.s SGric6 FP o CAF, con moto
res del lipa y cara6teri.5-ticas arr:hadnscrito, previamente E:X
portu.d",s. 286,e6 kilOgramos (do~dentos ochenta y seis kilos con
sei:;cienttJll :;esenl.a gramos) de chapa magnética. y ] 10,51 kilo
gramos. C¡,'nto di.ez kilos eDil quinientos diez gramos) de hilo
de cobre e;'mwltado.

4. Por c~.da 100 oledrobütnbas, :~erie E.B, -con motores del
tipo y ca['acterist.ica~. arriba d¡,;scriLO, pruviHmente exporta.¿¡as,
tr2ti,65 kilogramos (seiscientos II.::ij')ris('sk¡['JS con seiscientos cin
cuenta g,'V.fi:lOS) de chapa magne:'ica \, 210,50 ~kilogramo~ (dos
dentas t!l0..-: ¡-.¡los Gon quinlc-ntos- gramos) de hiJo de cobre es
llJalt:-Hl0

Dentro de estas canlldade.s ;"e considerarún 5ulJproductoi.>
apr-ovechables eJ25 por 100 para-Iü chapa magnéLica,_ qué adeu
uClfún los den,:chús arancelarios que Jé3 corresponda por la
partida arancelaria- 70.03.03, y el 5 por 100 para el hiJo de cobre,
qUe adc\lILlt"á por la partida bHmceJuria 74.01,11.

No f"\ ¡sten mermas.

:1. 0 Lns operaclool;5 de f'X!)onacion .v de importación que
pretendn;n ¡'(JaEzar al amparo de E!Ma concesión y ajustandose
a sus teFwinos,seran sometícias J> las Oirecciones Genel'¡des
competen,-es del Ministerio de ComE·rcío a los efectos que a la6
mismas co-rrespondan.

4." Lal'xportaciún precederá .'¡';\ la importación, debiendo ha
corse const~l"r de manera expresa en toda la documentación ne
cesaria pura 01 despacho que el· SOlicitante se acoge al régimen
de n)'pós:ki6n otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos cu
ya m-oncda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección Gene~

rúI de Fxportadón, cuando lo estime oportuno, autorizar expor
taCiones el los demas paises, valederas para obtener la reposi
ción con fn:i.nquida<

Las exportaCiones realizadas 8. puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beucflCluráL del régimen de repo
sici6n t'n nnálogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5,0 rel$ importaciones (lebenan ser solicitadas dentro del pla
:w de lH, a,'[o a i)artir de ta fechi-l de las exportaciones res
pectivas,

Los paises de odgen de la nH'rcancia a Importar con fran
quicia arancelaria ser:\-n todo!> n.queUos con los qUe España man
knga n.,lfKhnes cori:ercia.les Lormalcs,

Para obfener la declaración o ia licencia de importación con
fn1nquicia, los beneficiarios deberan justificar, mediante la opor~

tuna certificación, que- se han exportado las mercancías corr8S~

pondientl2"s H la reposición pedida.
En todo cu>.o, en las solicitudes de importación deberán cons~

tar la fecha de la presente Orden. que autoJ:'iza el régimen de
repOb-lciórL y la del Ministerio de Hacienda, por la que se ot.q,'>·
ga l.a f:'illl(jliicia antncelaría.

¡I j.!, MUlrl


